DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

Ciclo Formativo

1. Criterios generales de evaluación

· La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será continua y se realizará por módulos profesionales. 

· La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada módulo profesional del ciclo formativo, de acuerdo a los resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y contenidos de cada módulo profesional así como las competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociado a los mismos.

· En la evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo, la persona designada por el centro de trabajo para tutelar el periodo de estancia del alumnado en el mismo, colaborará con el profesor o profesora encargado del seguimiento.

2. Procedimientos de evaluación comunes para la FP

· La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado, requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase.

· Participación en las actividades complementarias y extraescolares programadas para el ciclo.

· Trabajo diario en clase (intervenciones orales, trabajos individuales o en grupo, actitudes hacia el módulo, etc).

· Cumplimiento de las normas de convivencia establecidas.

E.S.O

Criterios de evaluación

· Instala y configura aplicaciones y desarrolla técnicas que permitan asegurar sistemas informáticos interconectados. 

· Interconecta dispositivos móviles e inalámbricos o cableados para intercambiar información y datos

· Obtiene imágenes fotográficas, aplica técnicas de edición digital a las mismas y las diferencia de las imágenes generadas por ordenador.

· Captura, edita y monta fragmentos de vídeo con audio. Instala y utiliza dispositivos externos que permitan la captura, gestión y almacenamiento de vídeo y audio. 

· Diseña y elabora presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la exposición de ideas y proyectos. 

· Desarrolla contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la publicación de la información. 

· Participa activamente en redes sociales virtuales como emisores y receptores de información e iniciativas comunes. 

· Identifica los modelos de distribución de «software» y contenidos y adopta actitudes coherentes con los mismos. 
· Participa en las actividades complementarias y extraescolares propuestas por el departamento.

· Participa activa y seriamente en todas las tareas realizadas en la clase, aportando y utilizando el material propio y necesario para la asignatura: ratón, libreta y libro de texto.
· Muestra actitud de respeto hacia la asignatura, así como a las actividades propuestas.
· Muestra respeto hacia el profesorado y los compañeros de clase.
· Tiene un comportamiento adecuado cumpliendo con las normas de convivencia del centro.
